
 
 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRAN EL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DEL SISTEMA DE PURIFICACIÓN DE AGUA POR PARTE DE LA FUNDACIÓ URV 

Exp.Núm. FURV2025-08 

 

1.-Objeto, descripción y alcance del contrato de servicio de mantenimiento 

El objeto del contrato es regular los términos que deben regir la prestación de servicio de 

mantenimiento del sistema de purificación de agua, por parte de la Fundació URV (FURV), que 

se indica a continuación: 

Elix® Essential 15 UV - ZLXEV15WW F3SB94540D 

La FURV dispone de un equipo de purificación de agua para abastecer a los laboratorios del 

edificio Centre de Transferència de Tecnologia i Innovació (CTTi) de la FURV, ubicado en el 

Campus Sescelades de la Universitat Rovira i Virgili (URV) de Tarragona. Este equipo es necesario 

para el normal funcionamiento de los laboratorios y de la calidad de les determinaciones que en 

él se realizan. El agua para realizar la preparación de reactivos, dilución de muestras y otras 

operaciones inherentes a la investigación, no debe tener ninguna sustancia o elemento que 

pudiera crear interferencias en las determinaciones analíticas y es por este motivo que los 

laboratorios precisan de este sistema de purificación de agua.  

Atendiendo que estos equipos precisan de mantenimiento para su óptimo y correcto 

funcionamiento es imprescindible realizar la contratación del servicio explicado anteriormente.  

Se precisa la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de 

purificación de agua durante 4 años a partir de la fecha de la firma del contrato o la que figure 

en este, con la posibilidad de prorroga hasta 1 año más. La fecha de inicio del contrato está 

prevista para el 1 de marzo de 2026. 

La posible referencia a marcas o modelos que puedan venir expresados en estas condiciones 

deben entenderse como necesarias por responder a las necesidades planteadas. 

 

2.- Descripción de las acciones a realizar 

 El nivel del servicio requerido comprende el Plan de Mantenimiento tipo Essential 

• Coste de mano de obra y desplazamiento correspondiente a una revisión completa 

anual según Annexo II, durante el plazo de vigencia del servicio. Los técnicos que 

prestaran el servicio deben de estar acreditados por el fabricante. 

• Sustitución anual de pequeñas piezas susceptibles de sufrir desgaste. Estas piezas están 

prefijadas y figuran en un kit por cada equipo. El material debe de ser original. 

• Las reparaciones adicionales necesarias y previa autorización por parte de la FURV, se 

facturarían aparte y se les aplicaría un descuento del 10% tanto en mano de obra como 

en las piezas empleadas. 



 
 
 

• Prioridad: los titulares de un plan de mantenimiento de Merck, tendrán prioridad de 

respuesta para las visitas de emergencia. 

• Formación a los usuarios en el uso y mantenimiento conductivo de los sistemas. 

• Cartuchos y demás material fungible necesario para el funcionamiento correcto de los 

equipos. En caso de estar incluidos dichos fungibles, figuran en el presupuesto de la 

oferta, así como el descuento aplicado a los mismos. 

• Acceso a MyMilli-Q™: como parte del plan del servicio, un servicio digital que simplifica 

el cuidado y control de su sistema. Ayuda a gestionar los planes de servicio Milli-Q®. 

Desde el portal web, poder realizar un seguimiento del historial de servicio, programar 

visitas de mantenimiento y gestionar entregas de consumibles.  

El servicio objeto del contrato se prestará durante los doce meses del año, durante vigencia del 

contrato, de lunes a viernes, exceptuando días festivos y durante horario laboral de 8:30h a 

17:30h de lunes a jueves con una hora para la comida a las 13:30 y de 8:00h a 15:00h los viernes. 

El adjudicatario llevará a cabo el mantenimiento sólo con material original y técnicos 

cualificados. 

 

3.- Ubicación de los equipos Los equipos objeto de este contrato se encuentran en: 

Centre de Transferència de Tecnologia i Innovació 

Av. Països Catalans, 18 – Edifici S2 – Campus Sesceladores 

43007 Tarragona 

 

 

 

 

 

Firma: 

 

  



 
 
 
 

Annexo I. Descripción de los equipos  

 

 

  



 
 
 
Annexo II. Operaciones de mantenimiento preventivo para cada equipo 

 


